LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
 
Artículo 1º - Modifíquese el artículo 1º de la ley 7.583, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
ARTICULO 1º: Declárese de interés provincial la enseñanza del cooperativismo y el asociativismo en todos los niveles de la educación.
Artículo 2º - Modifíquese el artículo 2º de la ley 7.583, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
ARTICULO 2º: La enseñanza del cooperativismo y del asociativismo se impartirá con carácter obligatorio en todos los establecimientos educacionales de jurisdicción de la Provincia.
Artículo 3º - Modifíquese el artículo 3º de la ley 7.583, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
ARTICULO 3º: El Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo General de Educación y el asesoramiento del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos (IPCYMER) o el organismo que en el futuro lo reemplace, dictará las normas que regirán la enseñanza y la práctica del cooperativismo y del mutualismo en los establecimientos educativos en la Provincia.
Artículo 4º - Modifíquese el artículo 4º de la ley 7.583, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
ARTICULO 4º: El Consejo General de Educación con la colaboración del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos (IPCYMER) o el organismo que en el futuro lo reemplace y otras Instituciones Cooperativas y Mutuales organizará cursos y seminarios para la capacitación del personal docente.
Artículo 5º - De forma.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
La participación es el actuar cuando podemos ser fichas clave en un conjunto. Participar es aportar lo que podemos dar, cuando es necesario para llegar a un fin en conjunto.
El término participación social o ciudadana puede ser conceptualizada desde diferentes perspectivas teóricas, así puede referirse a los modos de fundamentar la legitimidad y el consenso de una determinada población, por ejemplo, participación democrática o también puede referirse a los modos de luchar contra las condiciones de desigualdad social y para cuya superación se necesita impulsar la participación.
Desde una perspectiva colectiva, el concepto participación aparece como aquella intervención que requiere de un cierto número de personas cuyos comportamientos se determinan recíprocamente. De acuerdo a esto, participar es sinónimo de intervención colectiva.
Desde la perspectiva de las ciencias sociales la participación es entendida como la asociación del individuo con otro/s en situaciones y procesos más o menos estructurados y donde el individuo adquiere un mayor ejercicio de poder en relación a determinados objetivos finales que pueden ser conscientes para el individuo o significativos desde la perspectiva del sistema social.
La participación social implica la agrupación de los individuos en organizaciones de la sociedad civil para la defensa y representación de sus respectivos intereses, por ejemplo, grupos de inmigrantes, discapacitados, etc., que buscan el mejoramiento de las condiciones de vida o defensa de intereses.
El desarrollo de este tipo de participación articula el tejido social organizacional que puede tener presencia importante en el desarrollo de nuevas formas de participación, sobre todo en la esfera de lo público.
La participación social es un derecho humano esencial de toda persona y, una sociedad puede considerarse democrática cuando todos sus ciudadanos participan.
La participación social es uno de los componentes más importantes de la construcción de la democracia y, a través de ella, se contribuye a asegurar el cumplimiento de otros derechos.
En ese marco, el asociativismo es una construcción compleja, que se desarrolla en el seno de un grupo humano, basada en la ayuda mutua y el esfuerzo propio. Para llevarlo adelante, debe existir una organización y una gestión equilibrada con los objetivos sociales. La eficiencia y la eficacia, lograda en base al alcance los objetivos establecidos, deben ser los pilares de todo emprendimiento asociativo.
El asociativismo se establece desde asociaciones de individuos hasta asociaciones entre empresas privadas -caso de los minifundios, mypimes o pymes, por ejemplo- favoreciendo las condiciones de crecimiento de trabajadores y empresas de mediana y baja concentración económica, pues esencialmente permite comprar insumos, producir y vender a costos y precios de escala, mejorando las posibilidades de competir. Al mismo tiempo protege a sus asociados desde diversos servicios a partir de créditos cooperativos y fondos mutuos: salud, electricidad, telefonía, agua potable, cloacas, caminos, préstamos, etc. El asociativismo puede darse a su vez con el Estado, con empresas del sector privado, con organizaciones de la sociedad civil y con otras entidades de bien público constituyendo redes y también con empresas de alta concentración de capital.
El asociativismo les permite a las organizaciones y empresas asociadas:
- Contar con entidades gremiales y democráticas que los representen como una sola fuerza frente a los organismos del Estado, otras instituciones e instancias, así como a nivel nacional e internacional.
- Establecer espacios de diálogo para la discusión de asuntos de interés y elaborar una agenda de trabajo común.
- Unificar esfuerzos para promover el fortalecimiento en lo político, lo legal y lo financiero administrativo.
- Coordinar acciones
- Establecer vínculos para conocer experiencias exitosas.
El modelo cooperativo y mutual, base del asociativismo, promueve además que las personas desarrollen libremente sus capacidades y hagan valer sus conocimientos de generación de riqueza y de competitividad, contribuyendo a la equidad entre el capital y el trabajo.
Pero articula asimismo eficiencia y competitividad en un marco de gestión democrática y compromiso social, ya que como son empresas sociales deben hacerlo con participación social.
Asimismo, la participación de los agentes económicos locales, como las universidades, las escuelas, los proveedores de infraestructura, las agencias que establecen estándares y una miríada de otras instituciones, permite crear el clima y la infraestructura física para apoyar el proceso de desarrollo de grupos asociativos.
 En las instituciones educativas es fundamental la enseñanza del cooperativismo y el asociativismo como temas transversales a toda la currícula escolar, porque la socialización de las personas que forman parte de ellas se aborda con estrategias de encuentro, de adaptabilidad, de inclusividad, a través de asociaciones multilaterales, asimétricas, parejas, duraderas, dependientes; la disciplina se debe al proyecto en sí, al guión de los acuerdos comunes.
 La participación supone ir cada vez más allá de las paredes del centro, la necesidad de abrir la escuela a la sociedad para que los diferentes agentes sociales puedan participar y enriquecer la misión de la institución. 
 La activa participación, en general, en el seguimiento de programas municipales asienta el compromiso con el entorno inmediato. La colaboración con empresas e instituciones, con otros centros educativos, con organizaciones no gubernamentales y plataformas ciudadanas cada vez es mayor. 
 la participación, entendida como una gran línea de acción que marca el camino a seguir para alcanzar niveles óptimos de convivencia, se revela como la estrategia esencial de las cooperativas y las asociaciones, en su empeño de “hacer” personas sanas y felices.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
